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COMISIÓN DE TURISMO

Impreso el día 5 de junio de 2013
Término del artículo 113: 14 de junio de 2013

SUMARIO: Fiesta Nacional de la Noche más Larga 
del Año, que se llevará a cabo el 21 de junio de 
2013 en Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. Declaración de 
interés de la Honorable Cámara. Catalán Magni. 
(2.859-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Catalán Magni, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
la Fiesta Nacional de la Noche más Larga del Mundo 
a realizarse el día 21 de junio de 2013 en la ciudad de 
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
Fiesta Nacional de la Noche más Larga del Año, que se 
llevará a cabo el día 21 de junio de 2013 en la ciudad 
de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur.

Sala de la comisión, 29 de mayo de 2013.

Juan A. Salim. – Silvina M. García Larraburu. 
– Ana M. Ianni. – María C. Cremer de 
Busti. – Lino W. Aguilar. – Elsa M. Álvarez. 
– Mario L. Barbieri. – Julio C. Catalán 
Magni. – Oscar R. Currilén. – Carlos G. 
Donkin. – José D. Guccione. – Mariana 
Juri. – Stella M. Leverberg. – Ermindo 
E. Llanos. – Susana del V. Mazzarella. – 

Edgar R. Müller. – Cristian R. Oliva. – Ana 
M. Perroni. – Agustín A. Portela. – Élida 
E. Rasino. – Liliana M. Ríos. – Pablo G. 
Tonelli. – José R. Uñac.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Catalán Magni, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
la Fiesta Nacional de la Noche más Larga del Año, a 
realizarse el día 21 de junio de 2013 en la ciudad de 
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur.

Las señoras y señores diputados al comenzar 
el estudio de la iniciativa han tenido en cuenta la 
trascendencia de la celebración de la esta fiesta, que 
representa el lanzamiento de la temporada turística 
invernal.

La noche más larga del año se produce por el sols-
ticio de invierno en el hemisferio Sur, en la noche del 
21 de junio, por lo que también se tiene el día más 
corto del año, donde el sol estará sobre el horizonte 
aproximadamente desde las 10 horas hasta las 17 
horas.

Se organiza un colorido festival que comprende 
múltiples eventos recreativos, culturales y musicales, 
así como la bajada de antorchas, denominada “Marcha 
de las antorchas” y “La quema de obstáculos”.

En coincidencia con la fiesta popular de la noche 
más larga, vecinos y turistas de Ushuaia se reúnen para 
celebrar uno de los rituales ancestrales más mágicos 
del mundo: el “Ritual de la quema de obstáculos o 
impedimentos”. Cada participante, deberá anotar en 
una hoja sus propios obstáculos y depositarla en las 
urnas instaladas o arrojarla directamente en la fogata. 
Esta acción representará la destrucción o derrota de 
los impedimentos.
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La marcha de las antorchas y el show de los fuegos 
artificiales que se hace alrededor de la Bahía Encerrada 
durante esa noche, destacan la belleza de la ciudad de 
Ushuaia y el canal de Beagle. La bajada de antorchas 
efectuada por los esquiadores, vista desde la ciudad, 
simula la bajada de un gran dragón de fuego desde su 
refugio en el glaciar hasta las costas de la ciudad.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
Fiesta Nacional de la Noche más Larga del Mundo, que 
se llevará a cabo el día 21 de junio de 2013 en la ciudad 
de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego.

Julio C. Catalán Magni..


